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30. El Catedrático de «Psiquiatr1a» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid. 

31. El Jefe del Departamento de Psicologia de la Escuela de 
Formax;ión del Profesorado de Grado Medio. 

32. Los Asesores del Gabinete de Estudios de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media. 

Actuará como Secretario el Secretario general de la Escuela 
deFormación del Profesorado de Grado Medio. 

2,° La Comisión podra funcionar en pleno y en ponenclas 
designada's por su Presidente. 

3.° Se autoriza a V L para adoptar cuantas medidas sean 
necesarias al mejor éxito de los trabajos de la Comisión. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se modifican las cali,
ficaciones de diversas categorías profesionales del 
Convenio Colectivo Sindical Interprovincial para las 
Industrias de Artes Gráficas y Manipuladas de Car
tón y Papel de Fumar. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión Mixta de Inter
pretación y Arbitraje del Convenio Colectivo Sindical Interpro
vincial paTa las Industrias de Artes Gráficas y Manipulados de 
Cartón y Papel de Fumar de 27 de septiembre de 1966, de acuer
do con el artíc~o 17 y disposición transitoría tercera del mismo. 
respecto a calificación de puestos de trabajo y su modificación, 

Esta Dirección General, a virtud de las fa'Cultades que le 
estáIi conferidas por el Reglamento de 22 de julio de 1958 para 
la aplicación de la Ley de 24 de abril del propio año, ha acor
dado: 

1.0 La modificación de las califica'Ciones de las siguientes ca
tegorías profeSionales, que a la vista de los estudios técnicos co
rrespondientes quedarán como se indica: 

Oficiales 

L a 2.a 3.a 

CajIsta ..................... ....... 00 1,80 1,63 1,40 
Corrector oo. '00 '00 ... oo . oo. oo. oo. oo. 1,90 1,70 1,40 
Oficial de mostrador de Encuader-

nación oo. 1,70 1,&5 1,34 
GUillotinero oo ' oo. oo. oo. ... ... ... ... 1,70 1,5& 1,34 

2.° La: modificación de las calificaciones de las categor1as 
profesionales que a continuación se consignan y que por no 
estar técnicamente definidas por procedimiento científico algu
no se establecen convencionalmente : 

Personal técnico: 

Técnico titulado superior ... ... .. . ... oo. 

Técnico titulado medio ... ... .. . oo. ... ... 

Jefe de equipo ce Especialistas técnicos 
DibUjantes proyectistas ... oo. ... 

Grabadores artísticos oo. .. • .. • 00 • .. • .. • 

Traductores ... . .. ... oo . ... 00 • oo. ... oo . 

Encuadernadores artísticos oo. . .. oo. oo. oo. 

Correctores de estilo oo. .. • .. • ... .. • oo ' 

Aspirantes técnicos no titulados de 1.a 

Aspirantes técnicos no titulados de 2.a 

Aspirantes técnicos no titulados de 3.a 

Técnicos de Organización:, 

Jefe de Sección de Organización de La 
Jefe de Sección de Organización de 2.& 

3,90 
3,00 
3,00 
2,80 
2,60 
2.60 
2,60 
2,60 
2,10 
1,90 
1,47 

2,80 
2,60 

Técnicos de Organiza;ción de 1.& 
Técnicos de Organización de 2.& 
Auxiliares de Organización oo' oo. 

Aspirantes ... ... oo . ... .. . ... ... ... oo. ... 

Personal administrativo: 

Jefe de La ......... . .. oo, 

Jefe de 2." oo. oo ... . oo ... . 

Oficial de La 
Oficial de 2.& ... oo . oo ... . 

Auxiliares oo. .00 oo. ... oo' 

Auxiliares de dieciocho y diecienueve años 
Aspirantes de diecisléis y diecisiete años ... 
Aspirantes de catorce y quince años oo . • 00 

Viajantes ... oo ... .... oo , oo. oo' .. . oo. oo ' ... 

Corredores de plaza '" oo' oo. oo' ... ... oo. oo . 

2,40 
2,00 
1,90 
1,10 

3,10 
2.60 
2,40 
1.90 
1.47 
1,22 
1.00 
0,70 
2,10 
t .90 

3.° La modificación de las calificaciones que se consignan 
surtirá efectos desde el dia primero del mes . siguiente a la 
publicación de esta: Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-El Director general, Jesús 

Posada Cacl:o. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

RESOLUCION de la D irección General de Orde
nación del Trabajo por la que se acuerda la publi
cación de la resolución administrativa de 23 de 
noviembre de 1965, que interpreta determinados 
extremos de la Ordenanza Laboral Textil y com
plementa el Nomenclátor de Industrias y Activi
dades y de Oficios y Profesiones de la Industr ia 
Textil 

Vistas las peticiones formuladas por la Organización Sindi
cal para que. respectivamente, se publ,ique en el «Boletin Oficial 
del Estado» la resolución administrativa de 23 de noviembre 
de 1965, que interpreta determinados extremos de la Ordenanza 
Labm-al Textil, ruprobada por Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1965, y asimismo se srubsane la omisión invollmtaria 
de los tejedores de telares automáticos en la categoría cl , apar
tado 3, Tejidos, del anexo II del Nomenclátor de Industrias y 
Actividades y de Oficios y Profesiones de la Industria Textil, 
aprobado por Orden ministerial de 28 de julio de 1966. 

y habida cuenta de que el articulo 71 , apartado al, del De
creto de 18 de febrero de 1960, determina oomo funciones espe
cíficas de la Dirección General de Ordenación del Trabajo el 
estudio, redacción e interpretación de las normas que regu1an 
las condiciones de trabajo; que la resolución administrativa 
de 23 de noviembre de 1965 fué dictada en uso de la autoriza
ción concedida en el apartado 2.° de la Orden ministerial apro
bato,ria de la Ordenanza Laboral Textil, y que este centro Direc
tivo está facultado por el apartado 2.° de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1966 para dictar cuantas disposiciones requiera 
la aplicación del Nomenclátor de Industrias y Actividades y de 
Oficios y Profesiones de la Industria T~xtil. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación, 

Esta Dirección General ha resuel,to: 

primero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la re
petida resolución administrativa de 23 de noviembre de 1965, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«1. Se entiende por «retribución para actividad normal» la 
formada por la suma del salario base y el plus de actividad que 
figuran conjuntamente en ciertos convenios. 

2. El «salario actividad normal» es aplical>le siempre que 
se trate del cálculo de retribuciones relacionadas con el mismo, 
tales como el importe de las horas extraordina.rias, incremento 
por trabajo nocturno, participaCión en beneficios, gratificacio
n es extraordinarias, dietas y desplazamientos y premios de an
tigüedad. El premio de antigüedad calculado, como se ha indi
cado sobre el salario de actividad normal, se sumará cuando 
corresponda a todos los demás emolwnentos. 

3. En los días festivos y domingos deben percibirse las re
tribuciones correspondientes a la actividad normal más la al1lti
güedad. en su caso. 


